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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Mogente

2024/06559 Anuncio del Ayuntamiento de Mogente sobre la aprobación definitiva
de la modificación de la plantilla 2024.

ANUNCIO
Primero.- Aprobada inicialmente la modificación de la Plantilla de personal

2024 en sesión ordinaria celebrada el 27 de marzo de 2024 y publicado el
correspondiente anuncio de exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia
núm. 75 de 18 de abril de 2024.

Segundo.- Durante el período de exposición pública no se han presentado
alegaciones ni reclamaciones, según el certificado de secretaria que consta en el
expediente.

Tercero.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica el texto
íntegro del documento.

VER ANEXO

Cuarto. - Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los
interesados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mogente, a 13 de mayo de 2024. —El alcalde, Guillermo Jorques Lladosa.
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MODIFICACIÓN PLANTILLA PERSONAL 2024 

1.- AMORTIZAR  

-. JEFE/A SECCIÓN URBANISMO Y CONTRATACIÓN 

Grupo A 

Subgrupo A1 

Escala Administración General 

Subescala Técnica 

Denominación Jefe/a Sección urbanismo y contratación 

Nº de vacantes 1 

-. AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A RECAUDACIÓN 

Grupo C 

Subgrupo C2 

Escala Administración General 

Subescala Auxiliar 

Denominación Auxiliar administrativo/a recaudación 

Nº de vacantes 1 

-. TÉCNICO/A AUXILIAR INFORMÁTICA 

Grupo C 

Subgrupo C1 

Denominación Técnico/a auxiliar informática 

Nº de vacantes 1 

2.- MODIFICAR  

2.1. Las características de las siguientes plazas 

PERSONAL FUNCIONARIO 

DENOMINACIÓN 
PLAZA 

Nº DE 
PLAZAS GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

Jefe/a Sección 
Urbanismo 1 A2 22 Administración 

General Gestión  Cubierta por 
funcionaria de carrera 

Jefe/a Unidad 
Urbanismo 2 C1 19 Administración 

General Administrativa  
1 cubierta por 
funcionaria de carrera 

1 vacante  
Técnico/a Económico-
financiero/a 1 A2 22 Administración 

General Gestión  Cubierta por 
funcionaria de carrera 
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Técnico/a auxiliar 
Biblioteca 1 C1 18 Administración 

Especial Técnica  Cubierta por 
funcionaria de carrera 

Operario/a limpieza 1 E 12 Administración 
Especial 

Servicios 
especiales 

Personal 
de oficios 

Cubierta por 
funcionario de carrera 

PERSONAL LABORAL 

DENOMINACIÓN 
PLAZA 

Nº DE 
PLAZAS GRUPO NIVEL TITULACIÓN OBSERVACIONES 

Técnico/a Desarrollo Local 1 A2 22 Grado o diplomatura Cubierta por personal laboral fijo 

Guía turístico/a poblado 
ibero “La Bastida de les 
Alcusses” 

2 C1 18 
Bachillerato o 
Formación Profesional 
Grado Medio  

1 cubierta por personal laboral fijo 50% 
jornada 

1 vacante (cubierta interinamente), con 
50% de jornada y vinculados a 
convenio con Diputación Provincial de 
Valencia 

Vigilante poblado ibero 
“La Bastida de les 
Alcusses” 

1 C2 14 
Educación Secundaria 
Obligatoria o 
equivalente  

Cubierta por personal laboral fijo 

Técnico/a auxiliar 
Turismo, Cultura y 
Juventud 

1 C2 18 
ESO o Formación 
Profesional Grado 
Básico  

Cubierta por personal laboral fijo 

Oficial mantenimiento 
edificios 3 C2 14 

Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria 
o equivalente  

1 cubierta por personal laboral fijo 

1 cubierta por personal laboral fijo 
(30h/semana) 

1 vacante cubierta interinamente 
Operario/a Cementerio 1 E 13 Certificado escolaridad  Cubierta por personal laboral fijo 
Operario/a obras y 
servicios 2 E 12 Certificado escolaridad  Cubiertas por personal laboral fijo 

Auxiliar ayuda a domicilio 1 C2 12 
Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria 
o equivalente  

Cubierta por personal laboral fijo 

3.- Quedando la plantilla definitiva de la siguiente manera: 

PERSONAL FUNCIONARIO 

DENOMINACIÓN 
PLAZA 

Nº DE 
PLAZAS GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

Secretario-
interventor 1 A1 28 

Habilitación de 
carácter 
nacional 

Secretaría-
Intervención 

 Vacante (cubierta 
interinamente) 

Jefe/a Sección 
Económico-
financiera 

1 A1 25 Administración 
General Técnica  Cubierta por funcionaria 

de carrera 

Técnico/a 
Económico-
financiero/a 

1 A2 22 Administración 
General Gestión  Cubierta por funcionaria 

de carrera 
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DENOMINACIÓN 
PLAZA 

Nº DE 
PLAZAS GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

Jefe/a Sección 
Secretaría 1 A2 23 Administración 

General Gestión  Vacante (cubierta 
interinamente) 

Jefe/a Sección 
Urbanismo 1 A2 22 Administración 

General Gestión  Cubierta por funcionaria 
de carrera 

Jefe/a Sección 
Educación, Deportes 
y Juventud 

1 A2 22 Administración 
General Técnica  Vacante (cubierta 

interinamente) 

Jefe/a Sección 
Cultura y Turismo 1 A2 22 Administración 

General Técnica  Vacante (cubierta 
interinamente) 

Jefe/a Unidad 
Tesorería 1 C1 22 Administración 

General Administrativa  Cubierta por funcionaria 
de carrera 

Jefe/a Unidad 
Recaudación 1 C1 19 Administración 

General Administrativa  Cubierta por funcionaria 
de carrera 

Jefe/a Unidad 
Urbanismo 2 C1 19 Administración 

General Administrativa  
1 cubierta por 
funcionaria de carrera  

1 vacante  
Jefe/a Unidad 
Secretaría 1 C1 19 Administración 

General Administrativa  Vacante (cubierta 
interinamente) 

Auxiliar 
administrativo/a 
Registro 

1 C2 16 Administración 
General Auxiliar  Vacante (cubierta 

interinamente) 

Auxiliar 
administrativo/a 
Secretaría 

2 C2 16 Administración 
General Auxiliar  

Una vacante (cubierta 
interinamente) y una 
cubierta por personal 
laboral 

Auxiliar 
administrativo/a 
Urbanismo 

1 C2 16 Administración 
General Auxiliar  Cubierta por funcionaria 

de carrera 

Encargado/a brigada 
obras y servicios 1 C2 18 Administración 

Especial 
Servicios 
especiales 

 Vacante 

Técnico/a 
Edificación 1 A2 22 Administración 

Especial Técnica media  Vacante (cubierta 
interinamente) 

Técnico/a Medio 
Ambiente 1 A2 22 Administración 

Especial Técnica media  Vacante (cubierta 
interinamente) 

Oficial-jefe Policía 
Local 1 B 24 Administración 

Especial Policía Local 

Policía 
Local y sus 
auxiliares / 
Policía 
Local básica 

Con jefatura // Plaza a 
extinguir 

Agente Policía Local 8 C1 18 Administración 
Especial Policía Local 

Policía 
Local y sus 
auxiliares / 
Policía 
Local básica 

3 cubiertas por 
funcionarios en 
prácticas 

5 cubiertas 
interinamente 
 

Técnico/a auxiliar 
Biblioteca 1 C1 18 Administración 

Especial Técnica  Cubierta por funcionaria 
de carrera 
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DENOMINACIÓN 
PLAZA 

Nº DE 
PLAZAS GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

Jefe/a Unidad 
Servicios Sociales 1 C1 19 Administración 

General Administrativa   Vacante (cubierta 
interinamente) 

Oficial jardinero/a 1 C2 14 Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios Vacante 

Jardinero/a 1 E 12 Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios Vacante 

Operario/a limpieza 1 E 12 Administración 
Especial 

Servicios 
especiales 

Personal de 
oficios 

Cubierta por funcionario 
de carrera 

PERSONAL LABORAL 

DENOMINACIÓN 
PLAZA 

Nº DE 
PLAZAS GRUPO NIVEL TITULACIÓN OBSERVACIONES 

Psicólogo/a 1 A1 24 Grado o Licenciatura en 
Psicología  Vacante (cubierta interinamente) 

Trabajador/a social 2 A2 21 
Grado o Diplomatura en 
Trabajo Social o 
equivalente 

Cubiertas por personal laboral fijo 

Técnico/a Desarrollo Local 1 A2 22 Grado o diplomatura Cubierta por personal laboral fijo 

Director/a Escuela 
Permanente de Adultos 1 A2 21 

Grado o Diplomatura que 
habilite para el ejercicio de 
la profesión de Maestro  

Cubierta por personal laboral fijo 

Profesor/a de inglés 
Escuela Permanente de 
Adultos 

1 A2 20 

Grado o Diplomatura que 
habilite para el ejercicio del 
profesorado en idioma 
inglés  

Vacante (cubierta interinamente) 

Director/a Escoleta Infantil 1 A2 21 Grado o Diplomatura en 
Magisterio  Cubierta por personal laboral fijo 

Técnico/a Educación 
Infantil 4 B  

Formación Profesional 
Técnico/a Superior en 
Educación Infantil o 
equivalente  

2 cubiertas por personal laboral fijo 
y 2 vacantes (cubiertas 
interinamente) 

Guía turístico/a poblado 
ibero “La Bastida de les 
Alcusses” 

2 C1 18 Bachillerato o Formación 
Profesional Grado Medio  

1 cubierta por personal laboral fijo 
50% jornada 

1 cubierta interinamente con 50% 
jornada y vinculada a convenio con 
Diputación Provincial de Valencia. 

Vigilante poblado ibero 
“La Bastida de les 
Alcusses” 

1 C2 14 Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente  Cubierta por personal laboral fijo 

Oficial obras y servicios 1 C2 14 Certificado enseñanza 
secundaria obligatoria  Vacante 

Técnico/a auxiliar 
Turismo, Cultura y 
Juventud 

1 C2 18 ESO o Formación 
Profesional Grado Básico  Cubierta por personal laboral fijo 

Oficial mantenimiento 
edificios 3 C2 14 

Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o 
equivalente  

1 cubierta por personal laboral fijo 
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DENOMINACIÓN 
PLAZA 

Nº DE 
PLAZAS GRUPO NIVEL TITULACIÓN OBSERVACIONES 

1 cubierta por personal laboral fijo 
(30h/semana) 

1 vacante cubierta interinamente 
Operario/a Cementerio 1 E 13 Certificado escolaridad  Cubierta por personal laboral fijo 
Operario/a obras y 
servicios 2 E 12 Certificado escolaridad  Cubiertas por personal laboral fijo 

Auxiliar ayuda a domicilio 1 C2 12 
Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o 
equivalente  

Cubierta por personal laboral fijo 

Educador/a social 1 A2 23 
Grado o diplomatura en 
Educación Social o 
equivalente 

Vacante (cubierta interinamente) 
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